Recurso de Revision: 01471/ INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de
l’nsq:&umdsTrrnsmrw W s I9fprieion Pdblica § ' ]uérez
Prutezsion de Dates Ferdorai tﬁu\ se do v Kihirea y Muelelpios . . . ,
Comisionada Ponente:  Josefina Roman Vergara

Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en
Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México,

de quince de junio de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
01471/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C. _ en
contra de [a respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de ]uarez se procede a dictar la

presente Resolucion; v,
RESULTANDO I

PRIMERO. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, el peticionario

presentd, a través del Sistema de Acceso a Ia Informaaon Mexiquense (SAIMEX), ante el
Ayuntamiento de Naucalpan de ]uarez, Su]eto Obligado, solicitud de acceso a la
informacién ~ pablica, - regls_trqda- - bajo el  ndmero de  expediente
01274/NAUCALPAIIP/20.16, _me_diéhte la cual solicito le fuese entregado via SAIMEX lo

siguiente:

“Si las calles General Miguel Miramén, José Manuel Hidalgo Esnaurrizar, Juan Nepomuceno
Almonte, José Mariano Salas, Marnuel Robles Pezuela, José Marfa Iglesias, General Luis G. Osollo,
Francisco Javier Miranda, Pelagio Antonio de Labastida y Dévalos, General Tomas Mejia, Juan
Diaz Covarruvias y la avenida General Agustin de Iturbide en la Sexta Seccion de Naucalpan de
Judrez, son propiedad del municipio de Naucalpan de Judrez 1 Y si son vias publicas o son privadas,
Y escaso de ser privadas, a quién pertenecen.” (Sic)
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrénico del SAIMEX, se

advierte que, el dia veinte de abril de dos mil dieciséis, el Sujeto Obligado dio respuesta

a la solicitud de informacién en los términos siguientes:

“Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Piiblico Habilitado responsable de dar
atencion a su solicitud de informacion: En atencién a la solicitud de acceso a la informacion piblica
ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Piiblica - SAIMEX registrada con el Folio
01274/NAUCALPA/IP/2016, turnada a la Direccion General de Desarrollo Urbano en fecha 13 de
abril del 2016, mediante la cual se requiere: “Si las calles General Miguel Miramon, José Manuel
Hidalgo Esnaurrizar, Juan Nepomuceno Almonte, José Mariano Salas, Manuel Robles Pezuela, José
Maria Iglesias, General Luis G. Osollo, Francisco Javier Miranda, Pelagio Antonio de Labastida y
Diwalos, General Tomds Mejia, Juan Diaz Covarruvias y la avenida General Agustin de Tturbide
en la Sexta Seccién de Naucalpan de Judrez, son propiedad del municiﬁii'o de Naucalpan de Judrez y
si son vias piiblicas o son privadas, y escaso de ser privadas, a quién pertenecen..” (Sic) Al respecto
y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 6 y 8 de la Constitucion Politica de los Estados

Unidos Mexieanos; 5 pérrafos cuarto y quinto-de.la-Constitucién Politica del Estado:Libre y- - -

Soberano de México; 1, 2 fracciones 11, V, VIII y XIV, 3,4, 11,33, 41 y 46 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México; 1.5 fraccion VII, 1.8, 1.41 y demds
relativos y aplicables del Cédigo Administrativo del Estado de México; 12, 25 fracciones Vy VI, 28
fraccién V'y 31 fracciones Iy I del Cédi g0 de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
1, 2 fraccién X1V, 3 fracciones Iy V], 4, 5, 7,12 y 44 del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Informacién Priblica del Munic_ipio“déNaucalpan de Judrez, México, en tiempo y forma, se hace
del conocimiento lo siguiente; Las vialidades gue se refieren en la Solicitud de mérito, asi como
TODAS las vialidades que ' bonforman el Conjunto Urbano Lomas Verdes Sexta Seccibn, son
vialidades locales del mismo Conjunto, cuyo acuerdo de autorizacién del Ejecutivo Estatal se publics
en el periédico oficial Gaceta del Gobierno N. 98 de fecha 26 de mayo de 2003, sus autorizaciones de
nomenclatura oficial (nombre de las calles) fue aprobada mediante Acuerdo de Cabildo N. 196 ¢ el
punto Séptimo del Orden del Dia de la Trigésimo Cuarta Sesién Ordinaria Piblica de Cabildo,
Resolutiva Cuadragésimo Octava de fecha 19 de julio del 2007 y el Plano correspondiente que quedd
debidamente inscrito en el Registro Estatal de Desarrollo Urbano en la Seccién Cuarta, fojas 007,
Libro Primero de fecha 1 de marzo del 2007. Amen de esto y en relacién lo dispuesto por el articulo
138 fraccién I del Reglamento del Libro Quinto del Codigo Administrativo del Estado de México,
que la letra dice “Via priblica: Es todo inmueble de dominio piblico de uso comiin destinado al libre
transito, cuya funcion seq la de dar acceso a los predios colindantes, alojar Ias instalaciones de obras
o servicios publicos y proporcionar ventilacion, iluminacién y asoleamiento a los edificivs.”, es
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preciso seflalar que éslas vialidades hasta el momento no han sido debidamente transferidas al
Mumnicipio por el titular del Conjunto Urbano, en consecuencia de lo anterior, las vialidades no
pueden reconocerse oficialmente como vias piblicas y por lo tanto se deben considerar como bienes
del dominio priblico de uso comiin en términos de lo dispuesto por los articulos 12 fraccion Iy 81
del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Judrez, México. Por #ltimo, con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 48, 70, 71 Yy 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica del Estado de México, se le informa que en contra de las respuestas
desfavorables que impliquen negativa de informacién, entrega de informacion incompleta, o que no
corresponda a la solicitada, o que no sea entregada en los plazos previsios en las disposiciones
juridicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la informacién puiblica vigentes en la
Entidad y el Municipio, se podrd promover como medio de impugnacion el recurso de revisién, via
electrénica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del jalazo de 15 dias

habiles, contados a partir del dia siguiente de la presente respuesta y riotificacion via electronica.”
(Sic) -

TERCERO. El tres de mayo del afio en curso, el hoy recurrerite interpuso el recurso de
revision al que se le asignd el niimero de expediegté que al kepigrafe se indica, en.contra.
del acto y con base en las razones o motivos de inconformidad que mas adelante se

sefialan.

Es importante precisar que en el éxpedie_'nfe electrénico que por esta via se analiza, esta
Autoridad advierte que el-h'oj recﬁrrehte precisa como acto impugnado: “Contestacion a mi
solicitud de informacién nﬁ'ﬁiém .de folio 01274/NAUCALPA/2016, fechada el 31 de marzo de 2016, que
me fue contestada en fecha.ZI'deabril de 2016, notificada hoy 03 de mayo de 2016, con niimero de oficio
STAI/00153/2016, signﬁdo pér JORGE CAJIGA CALDERON, Titular de la Unidad de Informacién y

Subdirector de Transparencia y Acceso a la informacion en ¢l municipio de Naucalpan de Judrez, Estado de

México.”(Sic)

Derivado de lo anterior, en términos del articulo 74 de la entonces vigente Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México v Municipios; asi
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como de los articulos 13 y 181, cuarto péarrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, publicada el dia cuatro de mayo
de dos mil dieciséis, en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del
Gobierno”, este Instituto precisa que el acto impugnado en la presente resolucién es la

respuesta del Sujeto Obligado.

Ahora bien, el ahora recurrente expresa las razones o motivos de inconformidad

siguientes:

“La informacion es incompleta y ambigua o poco clara, pues ?écﬁ informacidn respecto de doce calles
de la Sexta Seccion de Lomas Verdes, Nauclapna, Fstado de México, y solo me dieron contestacion de
las calles PELAGIO ANTONIO LABASTIDA DAVALOS, GENERAL MIGUEL MIRAMON Y

GENERAL AGUSTIN DE ITURBIDE, las cuales se dice que NO HAN SIDO DEBIDAMENTE. .....

TRANSFERIDAS AL MUNICIPIO, lo cual es falso, pues existe en los archivos del municipio de
Naucalpan de Juirez, Estado de México, acta de entrega recepcion PARCIAL del conjunto urbano
tipo habitacional denominado Sexta Seccion de Ldfnas Verdes, en el que estuvieron diversas
autoridades del municipio de Naucalpan. Se dice también, que las citadas vialidades NO PUEDEN
RECONOCERSE OFICIALMENTE COMO VIAS PUBLICAS, lo cual también es falso, por lo que
pido se exija la informacion Ué%az'd las autoridades qgue informan sesgadamente..” (Sic)

Asimismo, adjuntd a su recurso-el siguiente archivo electrénico:

.....
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CUARTO. De las constancias del SAIMEX se advierte que el dia cuatro de mayo de dos

mil dieciséis, el Sujeto Obligado rindié Informe de Justificacién, en los siguientes

términos:

CH. O PLENG OEL INSTITUTO -DE "TRANSPAREMCIA Y- ACCESO A LA -
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ACCESC A LA INFORMACION GUEBERMAMEN TAL

WS
UMIDAD DE INFORBACISN DEL H,
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QUINTO. De conformidad con el articulo 75 de la entonces vigente Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el
recurso de revisién namero 01471/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada

Ponente, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMEROQ. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de'-'MéXicQ y Municipios, es
competente para conocer y resolver de los recursos sefialados, de conformidad con los

articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo octavo, décimio novéno, fracciones IV yv oo

de la Constitucion Politica del Estado Libre v Sob_e_r_ano de México; 1, 2, fraccion 11, 13, 29,
36, fracciones [ y II, 176, 178 179, 181,=pér1'a_f(§ te'rcéro, 185y 194 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del ESt_.ad;).de México y Municipios, publicada el dia
cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en el periodico oficial del Gobierno del Estado de
Meéxico “Gaceta del Gobié_;no ”; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica v Proteccién de Datos

Personales del E'stado. de México y Municipios.

SEGUNDQO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los
recursos de revisién interpuestos, previstos en los articulos 72 y 73 de la entonces vigente

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
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Municipios; asi como, los articulos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, publicada el dfa cuatro de mayo
de dos mil dieciséis, en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del

Gobierno”,

El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince dias habiles, previsto en
el articulo 72 de la otrora Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios; asi como, el diverso a;‘ticﬁio | 178 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estaéio de Méﬁdéb y Municipios,
publicada el dia cuatro de mayo de dos mil d1ec1se1s, en el penodlco of1c1a1 del Gobierno
del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, toda vez que el Sujeto Obligado emitié
respuesta el dia veinte de abril de dos mil d1ec1sels mlentras que el recurrente interpiiso
el recurso de revisién el dia tres de mayo 31gulente esto es al noveno dia habil,
descontando del computo del término los dl'as__;vemtltres, veinticuatro y treinta de abril;

asi como el dia uno de mayo de dos mil dieciséis, por tratarse de sébados y domingos.

En ese sentido, al con51derar la fecha en que se formulo Ia solicitud y la fecha en la que
respondid a ésta eI Sujeto Obhgado asi como Ia fecha en que se interpuso el recurso de
revisién, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal.

Asimismo, tras la revision del escrito de interposicién, se concluye la acreditacién plena
de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la entonces
vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México v

Municipios; asi como, el diverso articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica del Estado de México y Municipios, publicada el dia cuatro de mayo
de dos mil dieciséis, en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del

Gobierno”.

TERCERO. Estudio y resolucién del asunto. El particular requirié que el Sujeto

Obligado le informara si las calles: General Miguel Miramén, José Manuel Hidalgo
Esnaurrizar, Juan Nepomuceno Almonte, José Mariano Salas, Manuel Rob_léé Pezuela, José Maria
Iglesias, General Luis G. Osollo, Francisco Javier Miranda, Pelagio Antonio de Labastida y
Divalos, General Tomds Mejia, Juan Diaz Covarruvias y la Afrenida General Agustin de
Iturbide, ubicadas en la Sexta Seccidén de Naucalpan de ]uarez (ch) son vias publicas o

pr1vadas y, en caso de ser prlvadas a qule:n pertenecen

Al respecto, el Sujeto Obligado respondid al pé}ﬁ'cular, en lo que interesa, que las
vialidades referidas en la solicitud dé-origeh, as1 como todas las calles que conforman el

Conjunto Urbano Lomas Verdes, Sexlfa'_Seccién son vialidades locales del mismo Conjunto.

Asimismo, manifesto - que lés Vlahdades no han sido transferidas al Municipio por el
Titular del Con]unto Urbano motivo por el cual, no pueden considerarse oficialmente
como vias ptblicas, en termmos del articulo 138, fraccién I del Reglamento del L1bro
Quinto del Cddigo ‘Administrativo del Estado de México; por lo que, estimé deben
considerarse como bienes del dominio publico de uso comin, de conformidad con los
articulos 12, fraccién I y 81 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de

Judrez, México (Sic).
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Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de analisis,
en el cual argumento, en lo que nos atafie, que la informacién es incompleta, ambigua y
poco clara, en atencion a que asevera que en los archivos del Municipio consta un acta de

entrega parcial del conjunto urbano de mérito y que sélo se le dio respuesta respecto de

tres calles.

Asimismo, manifestd como acto impugnado el Oficio ntimero STA1700153/2016 signado
por Jorge Cajiga Calderén, Titular de la Unidad de Informacién y Subdirector de

Transparencia y Acceso a la Informacién en el Municipio de Naucaﬂpan de Juarez (Sic).

Posteriormente, el Sujeto Obligado rindié su Informé dl_e Justificacién en el cual refirié que
el particular present6 una peticién ménuscrita,:‘réspéctt; :-;ie tres calles, 4 1a cual se le dio
contestacidén con el Oficio nitmero STAI/0Q153/2016; por lo que, manifesté que la solicitud
es diversa y que se tramité via Oficial_ié?: de Pa'rf.es del Ayuntamiento de Naucalpan de
Juarez, de conformidad con los a_rt:[ciulols 12_0, 121, 122 y135 del Codigo de Procedimientos

Administrativos del Estado de México.

Dicho lo anterior, _e'l-.Sujeto Obligado estimd que el presente medio de impugnacién
resultaba improcédehfe, _pués refirié que el particular debia inconformarse del oficio de

referencia a través del Sindico Municipal.

Bajo ese contexto, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la informacién

analizé el expediente electrénico del SAIMEX y advirtié que las razones o motivos de
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inconformidad devienen infundadas, en razon de las consideraciones de hecho y de

derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando de estudio.

Primeramente, es toral sefialar que las manifestaciones vertidas tanto por el recurrente
como por el Sujeto Obligado relativas al Oficio ndmero STAI/00153/2016 resultan
inatendibles por este Organo Garante, toda vez que, como se preciso en el Resultando
Tercero de este ocurso, el Acto Impugnado en la presente reso_lucic')h es la respuesta

otorgada por el Sujeto Obligado via SAIMEX, no asi el Oficio referido por elfparticular.

Lo anterior, en atencién a que este Instituto debe suplir: cualquier deficiencia para

garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la informacién y, ademas, aplicar la

" Buplencia“de la queja en favor' del recurfente sin’ cambiar los hechos expuestos, de =

conformidad con los articulos 13 y 181, cuarto ﬁéffaf_’() delaLey de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de M_é#(ico}?Municipios, publicada el dia cuatro de
mayo de dos mil dieciséis, en el p'e_ric’)cgiic;.o oficial del Gobierno del Estado de México
“Gaceta del Gobierno”. Por ello, .el'“ pi'esente estudio se hace sobre la respuesta

proporcionada por el___Sﬁjé_to' Obligado via SAIMEX tinicamente.

Una vez delimitada la materia de estudio de esta resolucién, este Instituto se avocd al
estudio del marco normativo que rige tanto las vias publicas como las privadas, respecto

de conjuntos urbanos en la legislacién mexiquense aplicable.

En esa virtud, este ()rgano Garante del Derecho de acceso a la informacién advirtié que

en e] Bando Municipal 2016 de Naucalpan de Juarez se define al Conjunto Urbano Lomas
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Verdes, Sexta Seccidn como un fraccionamiento residencial que integra la divisidn
territorial del Municipio, de conformidad con el articulo 11, numeral 3, inciso 59) de dicho

cuerpo normafivo.

Bajo ese contexto, este Instituto observd que el Libro Quinto Del Ordenamiento Territorial
de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Poblacién del Codigo
Administrativo del Estado de México tiene por objeto fijar las bases pafa planear, ordenar,
regular, confrolar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos
humanos y el desarrollo urbano de los centros de poblacién.'e_n la entidad, procurando

garantizar los derechos de la poblacién en materia de desarrollo urbano sustentable.

En esa tesitura, la normativa, citada en el parrafo antenor,deflne al conjunto urbano como
la modalidad que se adopta en la ejecucion del desarrollo urbano que tiene por objeto
estructurar o reordenar, como una uni_déd espaéial integral, el trazo de la infraestructura
vial, la division del suelo, las norn;lz.i.s de lus'os aprovechamientos y destinos del suelo, las
obras de infraestructura, urbaruzacwn y equipamiento urbano, la ubicacién de edificios y
la imagen urbana de un pred1o ub1cado en areas urbanas o urbanizables y a su vez, define
a las vias privadasy pubh;as como el érea de uso comiin de un condominio, destinada al
transito de pefsonas, por cuanto hace a la primera y la que forme parte de la
infraestructura vial primaria o local, por cuanto hace a la ptblica. Lo anterior, con
fundamento en el articulo 5.3, fracciones XVII, XL y XLI del Codigo Administrativo del
Estado de México.
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Por otra parte, el articulo 5.10, fraccién V del multicitado Codigo Administrativo
Mexiquense establece que los Municipios tHenen, entre muchas otras atribuciones, el
recibir, conservar y operar las dreas de donacién establecidas a su favor, asi como las obras
de urbanizacidn, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos,

subdivisiones y condominios.

Ahora bien, la normativa establece que los conjuntos urbanos requiefeﬁ autorizacion de
la Secretaria de Desarrollo Urbano, la cual, entre otros requiSitOS, establece que el titular
del conjunto urbano tiene la obligacién de ceder a titulo gratuito al Estédo y al Municipio
la propiedad de las superficies de terreno para vias publicas y 5reas de donacién para

equipamiento urbano, que establezcan los acuerdos'de autorizacién. Lo anterior, con

ﬁf‘L’ind.a-II'lentd en los érticullo.s_ﬂé.é;}.r’ 5.38: fracac;n)(,maéo a) deICodlgo Adm1rustrat1vo S

del Estado de México.

A su vez, el Reglamento del Lib.rf) Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de
México define al titular del con]unto urBéno como a toda persona fisica 0 moral o sus
causahabientes, que haya _:obt.e.ﬁid'o' su autorizacién y o lleve a cabo en un terreno propio
0 ajeno con el cons'enﬁmienfd de quien ostente la propiedad, de conformidad con el

articulo 41 de dicha reglamentacién.

Por su parte, el articulo 49 del Reglamento citado en el parrafo inmediato anterior,
establece que previo a la autorizacién del conjunto urbano, el interesado debe obtener de
la Secretaria de Desarrollo Urbano la aprobacién del respectivo proyecto de lotificacién,

el cual se sujetard alos términos normativos de las autorizaciones y dictdmenes integrados
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en el expediente de autorizacion, asi como a lo previsto por el reglamento y los planes de
desarrollo urbano aplicables; proyecto que debe incluir la estructura vial interna y
ubicacion de las areas de donacidn destinadas a equipamiento urbano con sus
poligonales, asi como el equipamiento urbano e infraestructura primaria, conforme a su

existencia y necesidades en la zona.

Ulteriormente, el acuerdo de autorizacién del conjunto urbano debe c_dqtener, entre otros,
la relacién de las obligaciones que asume el desarrollador de ceder 'éféas de donacién
destinadas a vias ptblicas y equipamiento urbano, de ejecuf_a'r las obras de urbanizacién
y equipamiento urbano correspondientes y, en _su"'ée{SO,_ de realizar las obras de
infraestructura primaria necesarias, precisando los p_r;jgr?lmas arquitectdnicos respectivos
y los tiempos para su realizacién y la obligatiién de éﬁffegar las obras de urbanizacién,
equipamiento y, en su caso de infraestructura Ii_riina'fia, al municipio o al Estado segiin
corresponda , una vez terminadas: Esto 'gd:n'.“:fuhd‘amento en el articulo 52, fracciones XI y

XX del Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de México.

Finalmente, la reglamen't:acién eh"cité establece, en su articulo 56, que la transferencia legal
de las areas de do'n_a_c‘.ic’)n: destinadas a equipamiento urbano y a vialidades, debera
formalizarse med.i,éiité.lc:dntrato que celebre el titular del desarrollo con las autoridades
respectivas del Estado y municipios, segiin corresponda, de conformidad a las
disposiciones de la legislacién aplicable de la materia y que tratandose de las areas de
donacién de los municipios, dicho contrato se suscribird a la entrega-recepcion definitiva

de las obras de urbanizacién, equipamiento y, en su caso de infraestructura primaria,
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debiendo la autoridad municipal inscribirlo en el Registro Péblico de la Propiedad dentro

de los 30 dias siguientes.

Bajo esa guisa, esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la informacién
advirtic que el veintiséis de mayo de dos mil tres, se publicé en el periédico oficial niimero
98 del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno” el ACuerd_o de Autorizacidon
del Conjunto Urbano de Tipo Residencial denominado “Sexta Seccién de Lomas Verdes”,
localizado en el Municipio de Naucalpan de Juarez, en el c;ual se advirtié el Acuerdo

Segundo, Numeral J, siguiente:

26 de mayo del W83 "GACETADEL GOBIERNO™ Piglos 8

I AREAS DE DONACION.

Deberd cedar af Municisio de Naucalpan, Estadn de Méxice, un drea de 182,153,002 M2
{CIENTO OCHENTA Y D0S MIL CIENTD SESENTA Y TRES PUNTC CERO CERO
OGS METROS CUADRADOS), que sard destinada para vias poblicas, Debers cedere
iguaimentz dentro del desarrciio, un drea de deonacién con superficie de 51.837.30 M2
ICINCUENTA. Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTD TREINTA
METROS CUADRADMOS), misma que s& sbica uh & jole 4-5 de la subdivision sutorizada
rmediante ol oficioc Mo. B126/77 da fachs 3 de diciembie de 1977, que sers destinada para
obras de equipamiento udbano, asi como cederde ung donaciin adicions! de 1.546.220
M2 {UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SES PUNTD DOSCIENTOS VEINTE
METROS CUADRADOS) que serd destisads 2 equipamients bidraulico y sanitaric. Esta
dasacion deberd estar debidamente Dabiitada para su ooupacidin inmediata en el
momente de su enirega-tecepcitn. Lp ubicasidn de osiss Zwees de donscidn se
encuenira jdemtificads en el Plano 58,

En mérito de todo lo exbuesto, este Instituto advirtié que el Sujeto Obligado respondié al
particular que las vialidades referidas en la solicitud de origen, asi como todas las calles
que conforman el Conjunto Urbano Lomas Verdes, Sexta Seccion son vialidades Iocales del

mismo Conjunto y que éstas no han sido transferidas al Municipio por el titular del

Conjunto Urbano; por lo que, si el propio recurrente asevera, en la interposicién del medio
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revisor de analisis, que existe una entrega parcial del Conjunto Urbano y como ya se
vislumbré de la normativa aplicable, las dreas de donacién destinadas a vialidades deben
ser transferidas al Municipio hasta en tanto se realice la entrega-recepcién definitiva del

Conjunto, es claro que la respuesta del Sujeto Obligado satisfizo el derecho ejercitado por

el particular.

Ademas, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiénto por parte del
Sujeto Obligado, este Instituto no esta facultado para manifeétar’se s_(;bre lla {féracidad del
mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de l__a mater.fia' que lo faculte para,
via recurso de revisidén, pronunciarse al respecto. Sirve .cie-'.apb'yo a lo anterior, por
analogia, el criterio 31-10 emitido por el entoncés_ 'Ins_ﬁfgto Federal de Acceso a la

Informacion que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso ala InfO-rmaCién Yy Proteccién de Datos no cuenta con
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por los. -sujetos____ob'ligados. El Instituto Federal de Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos es un 6rgano de la Administracién Piiblica Federal
con autonomin opefafz"va‘,'fb?és’upuestaria y de decision, encargado de promover y
difundir el ejercicio _c_:l'el derecho de acceso a la informacidn; resolver sobre la negativa
de las solicitudes de acceso a la informacidén; y proteger los datos personales en poder
de las dependsnéias.jy entidades. Sin embargo, no estd facultado para pronunciarse
sobre la veracidad de la informacion proporcionada por las autoridades en respuesta a
las solicitudes de informacidn que les presentan los particulares, en virtud de gue en
los articulos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de
Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos conocer, via recurso revisién, al
respecto.”
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Finalmente, no pasa desapercibido de esta Autoridad que existe una contrariedad en la
respuesta del Sujeto Obligado, puesto que, por una parte, refiere que todas las calles que
conforman el Conjunto Urbano Lomas Verdes, Sexta Seccién son vialidades locales del mismo
Conjunto y que éstas no han sido transferidas al Municipio por el titular del Conjunto
Urbano; por lo que, no pueden considerarse oficialmente como vias ptiblicas; empero, en
un segundo orden de ideas, refiere que deben considerarse como bienes del dominio

publico de uso comun.

Asi, la contrariedad versa respecto de que el propio Sujeto .C_)_b‘_ligadf_)= asevera que las calles
relatadas en la solicitud de origen no pueden ser cor:l'_s'ide:ra'dsis cfj:mo vias publicas sino
como bienes del dominio pablico de uso comtn; sin _epibaréo, el articulo 5.3, fraccién
XLI del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de México define a 1a via
puiblica como aquella que forme parte de la 4infraesfru.c.tura vial primaria o local, mientras
que el articulo 138, fraccién I del Reglameﬁfd :él'Libro Quinto del citado Cédigo establece
que debe entenderse como via _pﬁblica-a todo inmueble de dominio publico de uso
comdn destinado al libre tran31to, cu&a funcion sea la de dar acceso a los predios
colindantes, alojar las_.' instalaciones de obras o servicios publicos y proporcionar

ventilacién, iluminacién y asoleamiento a los edificios.

En virtud de lo antefior, si bien es cierto que la redaccién de la respuesta es contradictoria
entre sf, también lo es que dicha contrariedad no cambia el sentido en el que se resuelve
el presente medio de impugnacion; lo anterior, con base en el anélisis ya descrito a la
normativa aplicable, a la primera parte de la respuesta y de las manifestaciones vertidas

por el propio recurrente.
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En conclusion, el Sujeto Obligado satisfizo el derecho ejercitado por el particular, por lo

que, la respuesta debe confirmarse por este Organo Garante.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretacidn en el orden administrativo que le da la Ley
de la materia a este Instituto, en términos de su articulo 36, fraccién I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el Periédico Oficial d_el_Gobierno del
Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, esta Autoridad, a_efectd_ de 'Sél{réguardar el

derecho de informacién piblica consignado a favor de la recurrente; resuelve:

PRIMERQO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos

valer por el recurrente, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el
Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, Sujeto Obligado, toda vez que se entrego la

informacién solicitada, en términos del Considerando TERCERO de Ia presente

resolucién.
SEGUNDOQ. NOTIFIQUESE, via SAIMEX, la presente resolucién a las partes.

TERCERO. NOTIFIQUESE al recurrente que podrd impugnar la presente

resolucién, via ]ui_cio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables, de conformidad
con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
;,l?i_}'lbliéa:d'el_ V_.];E'stad(‘)-de México y Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil

dieciséis en el periédico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”.
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ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONEORMADO
PORLOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE
GUADALUPE LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA
MARTINEZ SANCHEZ EN LA VIGESIMO SEGUNDA SESION ORDINARIA
CELEBRADA EL DIA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS.

- -Josefina Roman Vergara-
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur . :José Guadalupe Luna Hernindez
Comisionada D Comisionado
(RUBRICA) | - (RUBRICA)
Javier Mart_ine;z Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisio'na'do Comisionada
(RUBRICA) (RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas
Secretaria Técnica del Pleno

00
(RUBRICA) " ‘,lnf@em

INSTIIUTD DE TRANIPARENCIA ¥ ACCESD A LA INCOANACION
BUBLICA DEL ESTADG OF l&mvtuuu:mns
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Esta hoja corresponde a la resolucién de fecha quince de junio de dos ImlpeEﬁN@en el
recurso de revision 01471/INFOEM/IP/RR/2016.
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